
2528 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas do Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-3.089/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 81 bis de la línea Ma

taré-Caldetas.
Final de la misma: P. T. «C’an Manau».
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavane- 

ras.
Tensión de servicio: U KV.
Longitud en kilómetros: 0,650, aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de I05 apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: 50 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 26Í7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instilación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece rl Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/19/5.

Barcelona, 22 de noviembv ? de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—:'i5-C.

2529 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a MS/ce-3.077/76.
Finalidad: ' mpliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C S. 25 KV. entre E. T. 147 y E. T. 165.
Final de la misma: Nueva E. T. 23, «Puerto Aiguadols».
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 419 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincia], en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617. y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad público, de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 22 de noviembre de 1076.—El Delegado " provin
cia], Francisco Brosa Paláu.—438-C.

2530 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
impesición de servidumbre de paso, do la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a M S/ce-7.027/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desde E. T. 276, «Cinema» (Hecsa).
Final de la misma: Nueva E. T. «Santa Cecilia».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 220 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sec

ción.
Materia] de los apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos dé la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—439-C.

2531 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza d© Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son- las siguien
tes:

Número del expediente; Sección 3.a MS/ce-7.012/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P T. 

3.332.
Final de la misma: P. T. «Catalana de Gas y Elecirici-

dad».
Término municipal a" que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,400 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—404-C.

2532 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
cambio de tensión, pasándola de 11 KV. a 25 KV. en el sector 
derivado de la subestación «Arenys», afectando a los términos 
municipales de San Acisclo de Vallalta, Arenys de Munt, Pre
mié de Mar, Canet de Mar y Dosríus, cuyas características 
son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-21.442/74.
Finalidad: Cambio de tensión de 11 KV. a 25 KV. de la red 

y E. T., derivados de la subestación «Arenys».
Características: Cambio de tensión de la linea Arenys de 

Munt-San Acisclo. Cambio de tensión de la línea a Canet, con 
nueva línea desde E. T. 788. Cambio do tensión y acometidas 
a E. T. que se citan y variación de sus características: De 
400 KVA., EE. TT. 57 y 663; de 250 KVA.. EE. TT. 888, 160, 
183, 827, 820, 400 y 807; de 160 KVA., EE. TT. 840, 800, 46 y 
710; de 100 KVA., EE. TT. 441t 729, 584, 753, 538 y PP. TT. 438,


